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miércoles, 09 de abril de 2008 

COMUNICACIÓN  

Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 
 
La Ministra de Agricultura Elena Espinosa ha presidido hoy en 
Lanzarote la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 

Canarias recibe más de 7’5 millones de euros para 
programas agroalimentarios, agrícolas y ganaderos 

 
• Se financiarán la modernización de explotaciones para instalación 

de jóvenes agricultores y la lucha y prevención contra plagas 
 
Canarias recibirá 7.503.712 euros para el impulso de programas agroalimentarios, 
agrícolas y ganaderos, así como actuaciones de desarrollo rural, según se ha acordado 
hoy en Lanzarote en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, 
presidida por la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa, que ha 
contado con la presencia de la consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación del Gobierno de Canarias, Pilar Merino. 
 
En el capítulo de industria agroalimentaria se ha aprobado asignar a Canarias 2.555.573 
euros, de los cuales 1.373.954 euros procederán del Fondo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y 1.181.619 euros del Fondo Europeo de Pesca (FEP), de acuerdo con la 
línea destinada al fomento de la industrialización agroalimentaria, y concretamente para 
la cofinanciación de la Medida 413 “Competitividad de la industria agroalimentaria y 
calidad alimentaria”. 
 
En cuanto a la distribución territorial de fondos para las líneas de la Dirección General 
de Desarrollo Rural se han destinado a Canarias 2.289.399 euros. De esta cantidad, 
recibirá 1.877.045 para la modernización y planes de mejora, de los que 246.005 euros 
van dirigidos a la instalación de jóvenes agricultores y 166.349 euros para servicios de 
asesoramiento.  
 
Dentro de los programas de carácter agrícola, el Archipélago percibirá un total de 
1.601.317 euros, de los cuales 1.269.498 se destinarán para la lucha contra las plagas, 
12.500 para la prevención de las mismas y 319.319 para el fomento de Agrupaciones 
Fitosanitarias. 
 
Para la financiación de los programas ganaderos se han asignado a Canarias una 
cantidad total de 1.057.423 euros. Recibirá 221.069 euros para el fomento del 
asociacionismo para la defensa sanitaria ganadera (A.D.S.) y 104.876 para los 
programas estatales de erradicación y control de las EETs y otras enfermedades de los 
animales. 
 
En cuanto al programa de mejora de la calidad de la leche, y en concreto para las ayudas 
a la financiación de acciones de asesoramiento para la mejora de la calidad de la leche 
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producida y recogida en las explotaciones canarias, se destinará 145.864 euros para el 
ganado vacuno. Para el control del rendimiento lechero se ha destinado 14.827 euros. 
 
Por otra parte y para las ayudas a los sistemas de producción ganadera de razas 
autóctonas en extensivo, las Islas recibirán 100.000 euros y otros 100.000 para ayudas a 
la producción de productos de calidad de origen animal. También 100.000 euros más 
para el Plan de ordenación del sector cárnico.  
 
Para las razas autóctonas en peligro de extinción se ha otorgado a Canarias 137.035 
euros. En cuanto al fomento de la selección y control de rendimientos ganaderos, y en 
concreto para la resistencia a EET´s en ovino, se destinarán 62.871 euros.  
 
Por último, dentro de la línea de mejora de la calidad y trazabilidad de los sectores 
ganaderos y, en este caso, para la identificación del ganado ovino y caprino el 
Archipiélago percibirá 58.822 euros, a los que se unen 9.348 euros para el fomento de la 
apicultura. 


